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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO I

Relación de candidatos excluidos para realizar las pruebas selec
tivas de ingreso en la Escala de Inspectores Jefes en el turno libre

para el Servicio de Vigilancia Aduanera

13
04
04

43.049.789
16.036.097
42.829.367

Documento nacional < C&usas
de identidad de exclusl6n

4
13

Apelliden y nombre

Prats Perell6. Jaime .
Bilbao Borde, Pablo .
Delgado Neyra, Juan Carlos .

Código I Causa de exclusl6n
---------

Pago incompleto/Falta pago.
Falta fotocopia del documento nacional de identidad.

RESOLUCION de 25 de junio de 1993. de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tri·
butarla, por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos, turnos libre y restringido,
se publica la relación provisional de opositores exclui
dos y se anuncian las fechas, horas y lugares de cele
bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala de Inspectores Jefes del
Servicio de Vigilancia Aduanera.

17313

Relación de candidatos excluidos para realizar las pruebas selec
tivas de Inspectores Jefes en tumo de promoción Interna (exentos

primer ejercicio) para el Servicio de Vigilancia Aduanera

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base cuarta
de la Resolución de 27 de abril de 1993, de esta Dirección General.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Inspectores Jefes del Servicio de Vigilancia Aduanera (<<Boletín
Oficial del Estado_ de 12 de mayo).

Esta Dirección General ha resuelto:
Apellidos y nombre Documento nacional Causas

de Identidad de exclusión

ANEXO O

Escala de Inspectores Jefes del Semdo de Vigilancia
Aduanera

1731 4 CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de
junio de 1993. de la Agencia Estatal de Administración
Tributarla, por la que se convoca concurso específico
(CE 1/1993) para la provisión de puestos de trabajo.

Primera fase del primer ejercicio

Fecha: 17 de septiembre de 1993.
Hora: Diez.
Lugar: Escuela de la Hacienda Pública, avenida Cardenal Herre·

ra Oria, número 378, Madrid.

Segunda fase del primer ejercicio

Fecha: 22 de septiembre de 1993.
Hora: Diez.
Lugar: Escuela de la Hacienda Pública, avenida Cardenal Herre

ra Oria, número 378, Madrid.

73.990.388 13
689.169 13

50.048.880 13

Causa de exclusión

Falta fotocopia del documento nacional de identidad.13

COdigo

Paradeda Mendia. Juan Ram6n .
Pardiñas Aranda, Ignacio .
Llorente Panzano, Miguel Angel

Por Resolución de 4 de junio de 1993, de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, publicada en el «Boletin Oficial del
Estado» número 142, de 15 de junio. se convocó concurso espe·
cifico (CE 1/1993) para la provisión de puestos de trabajo.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 18251, en el párrafo segundo, linea segunda, donde
dice: «... concurso especifico, que constaría de dos fases, 10,

debe decir: «••• concurso especifico, que constará de dos fases, 11-;
en la base tercera, apartado 3, donde dice: «••• en el apartado
segundo de la base novena.», debe decir: «••• en el apartado 2
de la base décima.».

Madrid, 25 de junio de 1993.-EI Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Primero.-Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos
a las citadas pruebas. Las listas de opositores admitidos se encon
trarán expuestas en los Servicios Centrales de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y en las Delegaciones de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Segundo.-Publicar las listas de excluidos a estas pruebas que
figura como anexo 1a esta Resolución, con expresión de las causas
de exclusión

Tercero.-Tanto 105 opositores excluidos como 105 omitirlos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, dis
ponen de un plazo de diez días naturales,_ contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión o la omisión simul
tánea en las listas de admitidos y excluidos. Concluído este plazo,
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui
dos de la realización de las pruebas.

Aquellos aspirantes que solicitaron puntuación en la fase de
concurso y no presentaron certificación según el modelo contenido
en el anexo V de la convocatoria de pruebas selectivas de 27
de abril de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo),
o presentaron certificación parcial, dispondrán también del mismo
plazo de diez días naturales para completar la documentación.

Los aspirantes excluidos por no reunir los requisitos de la fase
de concurso establecidos en la base 2.2 de la convocatoria podrán
solicitar, en el plazo de diez días, participar en el tumo libre,
siempre que reúnan 105 requisitos establecidos para ello.

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores admitidos para la
celebración del primer ejercicio los días que figuran en el anexo 11
a esta Resolución, en los lugares y horas indicados en el mismo.

Quinto.-Los opositores deberán presentarse provistos de la
picero del número 2, goma de borrar y sacapuntas, el documento
nacional de identidad o pasaporte y la hoja número 3, ejemplar
para el interesado, de la solicitud de admisión a las pruebas.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal.


